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* * * * * * *

Resolución de 16-07-2008, de la Dirección General de
Formación Profesional, por la que se publica la con-
vocatoria de admisión y matrícula de alumnado para
el curso 2008/2009 en Ciclos Formativos de grado
medio y de grado superior en la modalidad e-learning,
en centros docentes públicos de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha, y se especifican los
plazos para el procedimiento de admisión a estas
enseñanzas.

El Decreto 2/2007, de 16 de enero, de admisión del alum-
nado en los centros docentes públicos y privados concer-
tados no universitarios de Castilla-La Mancha, establece
en su artículo 10.1 que “la Consejería competente en
materia de Educación establecerá anualmente, mediante
convocatoria de carácter regional, el calendario de los dis-
tintos procedimientos para la admisión del alumnado”.
Igualmente dispone en el artículo 13.3 que la Consejería
de Educación y Ciencia “establecerá anualmente el pro-
cedimiento para resolver situaciones de empate entre soli-
citantes en el caso de mantenerse el mismo una vez apli-
cados los criterios establecidos en el apartado anterior.
Dicho procedimiento se basará en un sorteo previo de
carácter regional”.

La Orden de 28 de febrero de 2007, de la Consejería de
Educación y Ciencia, por la que se regula el proceso de
admisión del alumnado en Ciclos Formativos de forma-
ción profesional en centros públicos y privados concerta-
dos de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha,
especifica en el apartado uno de la disposición cuarta que
“anualmente, la Consejería competente en materia edu-
cativa publicará en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha
las convocatorias de admisión para las enseñanzas de
Formación Profesional de grado medio y de grado supe-
rior conforme a lo dispuesto en esta Orden”, y en la
Disposición Adicional primera establece las normas de
procedimiento específicas para la admisión en enseñan-
zas de formación profesional en la modalidad e-learning

Finalmente, la Orden de 28 de febrero de 2007, anterior-
mente citada, autoriza a la Dirección General de
Formación Profesional para su aplicación e interpretación
en el marco de sus competencias.

Autorizadas y organizadas las enseñanzas de Formación
Profesional en la modalidad e-learning para el curso
2008/2009 mediante Resolución de 7 de julio de 2008, de
la Dirección General de Formación Profesional, y publica-
das las convocatorias de admisión a enseñanzas presen-
ciales de Formación Profesional de grado medio y de
grado superior, procede ahora convocar el correspondien-
te a la modalidad e-learning de las mismas.

Por todo ello, en virtud del Decreto 127/2007, de 17 de
julio de 2007, por el que se establece la estructura orgá-
nica y la distribución de competencias de la Consejería de
Educación y Ciencia, resuelvo:

Primero.- Subcomisión de Garantías de Admisión para
Formación Profesional.

La Subcomisión de Garantías de Admisión para
Formación Profesional, constituida por la Resolución de la
Dirección General de Formación Profesional de 30 de
abril de 2008 para el proceso de admisión a Ciclos
Formativos de grado medio y grado superior, a tenor de lo
dispuesto en la disposición sexta de la Orden de 28 de
febrero de 2007, en adelante, Orden de Admisión, conti-
nuará ejerciendo sus funciones respecto a la admisión a
Ciclos Formativos de grado medio y de grado superior en
la modalidad e-learning.

Segundo.- Publicación de puestos escolares vacantes.

1. Antes del día 19 de septiembre de 2008, los Consejos
Escolares de los centros harán públicos, en los lugares
previstos al efecto en el punto 5 de la Disposición quinta
de la Orden de Admisión, los puestos escolares vacantes
que se ofertan de manera definitiva en sus respectivos
centros, indicando, para cada módulo profesional del
Ciclo Formativo en la modalidad e-learning, la distribución
de dichas vacantes entre las reservas que haya que prac-
ticar para quienes acceden mediante prueba o para quie-
nes acrediten discapacidad física, motora o sensorial, se
realizará conforme a lo establecido en los puntos 2 y 3 de
la Disposición quinta de la Orden de Admisión, reserván-
dose un 20 por ciento para el alumnado que haya supera-
do las pruebas de acceso y un 5 por ciento para personas
que acrediten discapacidad física, motora o sensorial, en
un grado de, al menos, un treinta y tres por ciento.

2. Del total de vacantes reservadas para las personas que
acrediten una discapacidad física, motora o sensorial en
un grado de, al menos, un treinta y tres por ciento, un
ochenta por ciento se destinarán a quienes acrediten
estar en posesión de las titulaciones que dan acceso
directo a las enseñanzas de Formación Profesional, y un
veinte por ciento para quienes accedan mediante prueba,
garantizándose al menos una vacante por cada una de
estas vías de acceso para este colectivo.

Estas reservas se mantendrán hasta la finalización del
período de matriculación previsto en esta Resolución.
Transcurrida esa fecha, si alguno de los puestos escola-
res reservados resultase aún sin adjudicar, se seguirá el
procedimiento establecido en el apartado séptimo de esta
Resolución. 

3. La determinación de puestos escolares vacantes se
realizará por módulos profesionales, teniendo en cuenta
para ello el total de puestos escolares de cada módulo
profesional y deduciendo de ellos los alumnos repetidores
y los alumnos ya matriculados en cursos anteriores para
el mismo Ciclo Formativo en modalidad e-learning que
efectúen su matrícula para el curso 2008/2009 en cada
módulo profesional para el que se calculen las vacantes.

Tercero.- Requisitos para la admisión.

1. Quienes soliciten la admisión para cursar Ciclos
Formativos en la modalidad e-learning deberán acreditar
estar en posesión de los requisitos establecidos en las
disposiciones segunda y tercera de la Orden de 28 de
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febrero de 2007, de la Consejería de Educación y Ciencia,
por la que se regula el proceso de admisión del alumnado
en Ciclos Formativos de Formación Profesional en cen-
tros públicos y privados concertados de la comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha.

2. No obstante lo anterior, si tras la finalización del proce-
so de admisión contemplado en esta Resolución aún que-
daran vacantes se ofertarán conforme a la Orden de la
Consejería de Educación y Ciencia por la que se regule la
impartición de las enseñanzas modulares en la Formación
Profesional del Sistema Educativo, en el ámbito de la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Cuarto.- Presentación de solicitudes.

1. Deberán presentar solicitud de admisión quienes des-
een acceder por primera vez a un Ciclo Formativo en la
modalidad e-learning en Castilla-La Mancha. 

2. El plazo para la presentación de solicitudes de admisión
a Ciclos Formativos en la modalidad e-learning estará
comprendido entre los días 1 al 15 de septiembre, ambos
inclusive. 

3. Las solicitudes se presentarán, según el modelo oficial
que se adjunta en el anexo I de la presente Resolución,
dirigida al Centro que tienen autorizadas las enseñanzas
que se solicitan en primera opción, en cualquiera de los
lugares contemplados al efecto en el punto dos de la
Disposición octava de la Orden de Admisión, acompañan-
do la documentación acreditativa de la nota media del
expediente académico y, en su caso, de la modalidad de
bachillerato y de la materia cursada que dé prioridad en la
admisión, o de la nota final de las pruebas de acceso, con
indicación de la opción de la parte específica, además de,
en su caso, la relativa a la existencia de discapacidad del
solicitante o a la homologación de estudios extranjeros
establecida en la Disposición novena de la misma. 

Quinto.- Resolución provisional.

1. Finalizado el plazo de presentación de instancias por
parte de los solicitantes, los Consejos Escolares de los
Centros procederá a realizar la priorización conforme a los
criterios establecidos en la Orden de 28-02-2007, y una
vez resuelto las situaciones de empate en la forma esta-
blecida en la citada Orden, realizarán la propuesta de
asignación provisional del alumnado a los Ciclos
Formativos ofertados en sus respectivos centros.

2. Para una mayor garantía y transparencia del proceso
de admisión, la Dirección General de Formación
Profesional facilitará a los Consejos Escolares de los
Centros una aplicación informática para tal fin.

3. Antes del 23 de septiembre de 2008, los Consejos
Escolares de los centros que tengan autorizadas estas
enseñanzas publicarán en sus tablones de anuncios la
asignación provisional de alumnado a los puestos escola-
res vacantes de los módulos profesionales de los Ciclos
Formativos en la modalidad e-learning de sus propios

centros. Estos listados se publicarán igualmente en los
tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales de
Educación y Ciencia, así como en el portal de educación
de Internet (www.educa.jccm.es).

4. Estos listados, que tendrán la consideración de
Resolución provisional del proceso de admisión, podrán
ser objeto de reclamación, según el modelo del anexo II
de esta Resolución, ante los propios Consejos Escolares
de los centros hasta el día 26 de septiembre. De cada
reclamación presentada se remitirá una copia a la
Delegación Provincial de Educación y Ciencia junto a la
propuesta de Resolución.

Una vez resueltas las reclamaciones, las resoluciones de
las mismas se notificarán a los interesados de manera
motivada mediante la exposición en los tablones de anun-
cios de los centros y de las Delegaciones Provinciales de
Educación y Ciencia de los listados en los que se relacio-
nen las reclamaciones presentadas, el motivo de la recla-
mación, su estimación o desestimación y, en éste último
caso, los motivos de la resolución adoptada.

Sexto.- Resolución definitiva.

Antes del día 30 de septiembre de 2008, los Consejos
Escolares de los centros publicarán en sus tablones de
anuncios la asignación definitiva del alumnado a los pues-
tos escolares vacantes de los módulos profesionales de
los Ciclos Formativos en la modalidad e-learning de sus
propios centros. Estos listados se publicarán igualmente
en los tablones de anuncios de las Delegaciones
Provinciales de Educación y Ciencia, así como en el por-
tal de educación de Internet (www.educa.jccm.es).

Estos listados, que tendrán la consideración de
Resolución definitiva del proceso de admisión, podrán ser
objeto de recurso de alzada ante el Delegado Provincial
de Educación y Ciencia correspondiente. 

Séptimo.- Matrícula

1. Los alumnos y alumnas que, en el curso anterior, hayan
estado matriculados en un Ciclo Formativo en la modali-
dad e-elearning en Castilla-La Mancha y deseen seguir
cursando estas enseñanzas deberá formalizar su matrícu-
la entre los días 8 y 15 de septiembre, ambos inclusive,
según el modelo normalizado del anexo IV de esta
Resolución. Transcurrido ese plazo perderán su derecho
y la vacante será asignada a solicitantes de nuevo ingre-
so. 

2. Por su parte, quienes hayan obtenido un puesto esco-
lar en el presente proceso de admisión para Ciclos
Formativos en la modalidad e-learning, deberán formalizar
el documento de matrícula en el centro en el que haya
sido asignado en el plazo comprendido entre el 1 y 4 de
octubre, según el modelo normalizado del anexo IV de
esta Resolución. Aquellos solicitantes admitidos que no
formalicen su matrícula en los plazos establecidos ante-
riormente perderán el derecho a la plaza asignada, sien-
do ésta ofertada, por orden de prioridad, a los solicitantes
de la lista de espera.
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3. Los alumnos y alumnas a los que les haya sido adjudi-
cada vacante en un Ciclo Formativo en el presente proce-
so de admisión, y hubieran efectuado con anterioridad su
matrícula en Bachillerato, o en otro Ciclo Formativo pre-
sencial, podrán renunciar a la que tuvieran vigente y for-
malizar nueva matrícula en el Ciclo Formativo adjudicado,
para lo cual deberán solicitarlo en la Secretaría del centro
en el que se imparte la enseñanza que desea cursar, todo
ello sin perjuicio de lo establecido con carácter excepcio-
nal en el apartado 2 de la disposición decimonovena de la
Orden de 28 de febrero de 2007.

4. Aquellos alumnos y alumnas extranjeros que, estando a
la espera de recibir y poder aportar la homologación o
convalidación de estudios solicitada, hubiesen sido admi-
tidos para cursar las enseñanzas solicitadas, efectuarán
una matrícula provisional que quedará condicionada a la
definitiva homologación o convalidación solicitada.

5. Una vez efectuada la matrícula, el centro podrá proce-
der a dar de baja de oficio al alumnado que no haya acce-
dido a la plataforma e-learning en el plazo de un mes
desde el inicio del curso. Para ello el centro docente rea-
lizará una comunicación previa a la persona interesada
tan pronto se detecte que no ha accedido al sistema.
Realizada la comunicación, si la persona interesada con-
tinua su inactividad de manera injustificada, el centro le
notificará la baja en este de forma fehaciente y no tendrá
preferencia de matriculación en el próximo curso. 

A estos efectos, se considerarán causas justificadas que
impiden la baja de oficio la enfermedad grave o accidente
del interesado o de un pariente hasta el segundo grado
por consanguinidad, afinidad o adopción, así como cual-
quier otra circunstancia personal o profesional apreciada
por el Director del centro docente que imposibilite el inicio
o el seguimiento de estas enseñanzas.

Las posibles vacantes generadas en aplicación de este
punto se ofertarán a quienes constituyan las listas de
espera conforme a lo dispuesto en el apartado siguiente.

Octavo.- Listas de espera

1. En aquellos Ciclos Formativos en los que exista una
demanda mayor al número de puestos escolares disponi-
bles si, tras el correspondiente proceso de matriculación,
resultasen vacantes sin cubrir, éstas se ofrecerán a los
solicitantes que, habiendo presentado su solicitud en
plazo, no hubiesen obtenido puesto escolar en el Ciclo
Formativo, quienes serán llamados en el orden que
corresponda en función de los criterios establecidos en el
apartado Noveno de esta Resolución. Posteriormente, si
siguieran existiendo vacantes disponibles, serán oferta-
das a quienes presentaron su solicitud fuera de plazo en
el período comprendido entre los días 16 de septiembre y
4 de octubre, ambos inclusive, ordenados según los mis-
mos criterios de admisión establecidos en esta
Resolución. 

2. Si continuasen quedando vacantes disponibles se ofer-
tarán conforme a la Orden de la Consejería de Educación

y Ciencia por la que se regule la impartición de las ense-
ñanzas modulares en la Formación Profesional del
Sistema Educativo, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha.

Noveno.- Valoración del expediente académico. 

1. La valoración del expediente académico se realizará
mediante la media aritmética de todas las materias, áreas
o módulos profesionales que forman parte de los estudios
aportados, que en todo caso corresponderán a cualquiera
de las titulaciones establecidas en el apartado tercero de
la Orden de admisión. Para la admisión a Ciclos
Formativos de grado superior modalidad e-learning, ten-
drán prioridad aquellos alumnos y alumnas que hayan
cursado las modalidades de Bachillerato y, en su caso, las
materias prioritarias que se especifican en el anexo V de
la presente Resolución, ordenados según la nota media
del expediente académico.

2. Cuando no conste la nota media del expediente acadé-
mico de cualquiera de las titulaciones que dan acceso a
estas enseñanzas, se calculará mediante la media aritmé-
tica de las calificaciones obtenidas en cada una de las
materias, áreas o módulos de los diferentes cursos que
conste en la Certificación Académica, previa transforma-
ción, cuando proceda, de la calificación cualitativa y cuan-
titativa, según el baremo siguiente:

Suficiente: 5,5
Bien: 6,5
Notable: 7,5
Sobresaliente o Matrícula de Honor: 9

Las calificaciones que se hubieran obtenido en la evalua-
ción de las enseñanzas de religión de cualquiera de las
enseñanzas que dan acceso a Ciclos Formativos modali-
dad e-learning no se computarán para el cálculo de la nota
media a efectos de admisión de alumnos.

Si aplicados los criterios anteriores, tanto para el grado
medio como para el grado superior, persiste el empate, se
atenderá al criterio fijado en el apartado undécimo.

4. En el caso en los que las calificaciones de las titulacio-
nes aportadas vengan expresadas en términos de apto o
no, se valorará a efectos de priorización para la admisión
del alumnado, con una calificación numérica de 5,5 pun-
tos.

Igual calificación numérica se asignará a quienes soliciten
la admisión en virtud de titulaciones extranjeras homolo-
gadas con titulaciones españolas que den acceso a las
enseñanzas.

5. Las solicitudes que no acompañen la documentación
acreditativa del expediente académico se tramitarán sin
tener en cuenta este criterio, ordenándose en función del
criterio de desempate previsto en el apartado décimo de
esta Resolución.

Décimo.- Criterios de prioridad para la admisión mediante
prueba de acceso. 
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1. Para el acceso mediante prueba a los Ciclos
Formativos de grado medio, los solicitantes se ordenarán
según la nota media que conste en el certificado.

2. Para el acceso mediante prueba a los Ciclos
Formativos de grado superior, los solicitantes serán priori-
zados según la nota final de la prueba, en el siguiente
orden:

a) Solicitantes que acrediten haber superado la prueba de
acceso cuya opción de la parte específica de acceso a la
Familia Profesional y Ciclo Formativo a que pertenece el
Ciclo Formativo solicitado, así como solicitantes que acre-
diten tener superada la prueba de acceso a la Universidad
para mayores de 25 años en una opción establecido como
vinculada a la familia profesional a la que pertenece el
Ciclo solicitado, según anexo III.

b) Solicitantes que acrediten haber superado la prueba de
acceso cuya opción de la parte específica no de acceso a
la Familia Profesional o Ciclo Formativo a que pertenece
el Ciclo Formativo solicitado, así como solicitantes que
acrediten tener superada la prueba de acceso a la
Universidad para mayores de 25 años en el resto de
opciones no vinculadas con la familia profesional a que
pertenece el Ciclo solicitado.

3. En el caso en los que las calificaciones de las pruebas
superadas, vengan expresadas en términos de apto o no
apto, se valorará a efectos de priorización para la admi-
sión del alumnado, con una calificación numérica de 5,5
puntos.

Si aplicados los criterios anteriores, tanto para el grado
medio como para el grado superior, persiste el empate, se
atenderá al criterio fijado en el apartado undécimo.

En todo caso, dentro de ambos grupos, los solicitantes
quedarán ordenados en función de la nota final de la prue-
ba.

Undécimo.- Desempate.

Al objeto de resolver situaciones de desempate entre soli-
citantes una vez aplicados los criterios establecidos en la
Resolución, se iniciará por la solicitud correspondiente al
primer apellido que comience por las letras LLZ y, a partir
de ésta, ordenados alfabéticamente, fijado por Resolución
de 15-07-2008, de la Dirección General de Formación
Profesional, por la que se publican las dos primeras letras
del primer apellido a partir del cual se iniciará el orden de
admisión en Ciclos Formativos de grado medio y grado
superior en centros públicos y privados concertados, con-
vocados por Resoluciones de 30 de abril de 2008, en el
caso de producirse empate entre solicitantes y mantener-
se el mismo una vez aplicados los criterios de desempate
establecidos.

Duodécimo. Instrucciones de desarrollo.

La Dirección General de Formación Profesional dictará
cuantas instrucciones sean precisas para el cumplimiento
de esta Resolución.

Toledo, 16 de julio de 2008.
La Directora General de Formación Profesional

PILAR COLLADO GARCÍA
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